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BUENOS AIRES, 2 8 NOV 2006 

VISTO el Expediente No 003411/06 del Registro de 

este Consejo Nacional, y 

CONSIDERANDO: 

Que el Decreto 1661 /96  establece los lineamientos 

para la conducción de las Unidades Ejecutoras del CONICET 

tanto de dependencia exclusiva como aquellas constituidas bajo 

dependencia compartida con otras instituciones. 

Que el CONICET organiza sus Unidades Ejecutoras bajo 

dependencia compartida con otras instituciones no alcanzadas 

por dicha normativa. 

Que es necesario establecer los alcances de la 

normativa vigente en cuanto a las funciones del Director, 

Vicedirector y Consejo Directivo de las Unidades Ejecutoras, 

de los mecanismos para su elección y la vigencia de sus 

mandatos en virtud de los acuerdos alcanzados con las 

distintas instituciones de contraparte. 

Que el Servicio Jurídico y la Asesoría Legal han 

(1J tomado la intervención que les compete. 

Que esta decisión fue acordada en la reunión de 

Directorio de fecha 2 9  y 30  de agosto de 2 0 0 6 .  

Que el dictado de la presente medida se efectcia en 

uso de las atribuciones conferidas por los Decretos N" 

1661/96;  1256 /03 ;  1427/05;  310/06;  982 /06  y las Resoluciones D 
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Por ello, 

EL DIRECTORIO DEL 

CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTIFICAS Y TECNICAS 

RESUELVE : 

ARTICULO lo.- Apruébanse las bases de elección y misiones del 

Director, Vicedirector y Consejos Directivos de las Unidades 

Ejecutoras que se detallan en el Anexo 1 de la presente 

resolución. 

ARTÍCULO 2".- Toda reglamentación específica para cada Unidad 

Ejecutora emanada de la aplicación de las mencionadas bases 

deberá ser aprobada por el Directorio de este Consejo Nacional 

de Investigaciones Científicas y Técnicas. 

ARTICULO 3 O . -  Regístrese, comuníquese a la Gerencia de 
J 

Desarrollo Científico y Tecnológico, a la Gerencia de 

Gestión Operativa y a la Unidad de Auditoria Interna a los 

efectos pertinentes. Cumplido, archíveae . 



'2006-Año de Homenaje al Dr. Ramon Carrillo" 

ANEXO 1 

Elección del Consejo Directivo 

Los integrantes de las Unidades Ejecutoras conformarán un 

padrón de electores con los miembros de la Carrera del 

Personal Científico y Tecnológico del CONICET y de 

investigadores en planta permanente y de mayor dedicación de 

la o las instituciones de contraparte que se desempeñan en la 

misma. Quienes por motivos especiales hubieran sido 

autorizados a más de una sede de lugar de trabajo, ejercerán 

su derecho a voto y/o candidaturas en la sede con mayor 

dedicación. 

Los integrantes del CD serán elegidos por los miembros del 

padrón de entre aquellos investigadores de mayor jerarquia del 

CONICET o de la institución contraparte. 

El acto eleccionario será convocado por el Director de la 1 

Unidad Ejecutora, con autorización del directorio de CONICET y 

1 las autoridades de la institución de contraparte en el caso de 
J 

convenios específicos 

4 El CD contará con 4, 6 u 8 integrantes de acuerdo al padrón de personal de la Unidad. Hasta 15 investigadores -4 

representantes, entre 15 y 30 investigadores- 6 

C representantes, y mas de 30 investigadores- 6 u 8 
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representantes. 

La duración en sus cargos de los miembros del Consejo 

Directivo no deberá exceder los 4 años. 

Los miembros del Consejo Directivo se renovarán por mitades 

mediante el mecanismo eleccionario descripto y podrán ser 

reelegidos por un período adicional. 

En el caso de la constitución inicial de un Consejo Directivo 

se sorteará 50% de los integrantes que cumplirá un mandato 

reducido, a fin de inaugurar la renovación por mitades. 

El Consejo Directivo tendrá reuniones ordinarias mensuales. En 

el caso de convocar a reuniones extraordinarias, el Director 

podrá convocarlas ante situaciones excepcionales. 

Ser miembro del Consejo Directivo será obligatorio para los 

investigadores de CONICET, en virtud de lo normado en el 

artículo 33 inciso a) del Estatuto de las Carreras del 

Investigador Científico y Tecnológico y del Personal de Apoyo 

$ a la Investigación y Desarrollo. Los miembros del Consejo 

Directivo actuarán con independencia de criterio y no en 

representación de sus votantes. 

/ De las funciones 

C El director de la Unidad Ejecutora 
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1) Será el responsable institucional, administrativo y 

patrimonial de la UE, incluída la administración de 

los recursos humanos, haciendo cumplir las normativas 

superiores e internas correspondientes en cada caso. 

2) Elaborará el proyecto institucional y los planes 

periódicos para la UE, incluida la solicitud de 

fondos, su inversión y rendición anual, con sus 

objetivos y metas, como parte de un adecuado ejercicio 

de gestión, presentando dicha programación para su 

aval al Consejo Directivo y, posteriormente, al 

CONICET para su aprobación, como paso previo a la 

ejecución de la misma. 

3) Presidirá el Consejo Directivo de la UE y votará sólo 

en caso de empate. 

4 )  Elevará periódicamente informes de lo actuado al 

CONICET, a través del Centro Científico Tecnológico 

CCT en la región, y a la institución de contraparte si 

la hubiera. 

5 )  Integrará el Consejo Directivo del CCT de la región. 

El Consejo Directivo 

6) Avalará con el Director las prioridades de 

incorporación del personal (investigadores, becarios, 

"il CPA) . 

8 7 )  Avalará la reglamentación interna de funcionamiento, 

la memoria anual científico tecnológica y los informes 

sobre el funcionamiento de la unidad elevados al CCT o 

a la institución de contraparte. 
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2 7 8 1  ,f.Eq! 

8) Avalará con el Director la solicitud de fondos, su 

inversión y rendición anual. En todos los casos el 

CONICET actuará en consecuencia. 

Vicedirector 

9) El Director podrá solicitar la designación de un 

Vicedirector, para lo que postulará a un investigador 

integrante de la UE. 

10) La designación deberá contar con la aprobación del 

CONICET y la institución de contraparte si la hubiera. 

/17/ 11) El Vicedirector es un colaborador del Director y como 


